
MEMORANDO

Bogotá, D. C., 02 de junio de 2026

PARA:  Adrian Smith Manrique Gomez , Profesional Especializado 2028-17 

DE:  DIRECTOR GENERAL

ASUNTO: Designación de supervisión de  contratos de prestación de servicios 
por periodo de vacaciones

Estimado Adrián: 

Teniendo en cuenta que mediante la Resolución No. 104 de 25 de mayo de 202, por la cual 
se concede el disfrute de vacaciones de la servidora pública MARY CRISTINA GUEVARA 
CAMACHO, se   informa que, del 09 de junio al 01 de julio de 2026, se le designa la 
supervisión de los contratos que se relacionan a continuación: 

UPRA Unidad de Planificación Rural Agropecuaria
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Lo anterior, para los fines pertinentes dentro del seguimiento técnico, administrativo, 
financiero y jurídico que corresponda en el marco de la ejecución contractual.

Atentamente,

JUAN  PABLO SANDOVAL CASTAÑO                                 

Copia a:MARY CRISTINA GUEVARA CAMACHO Dir. Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras
Diego David Pinzón Rojas Dir. Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras
Fabio Martin Pachón Castañeda Dir. Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras
David Alberto Giraldo Zarate Dir. Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras
Lisandro Castañeda Salazar Dir. Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras
César Augusto Marín Clavijo Dir. Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras
Fernando Alirio Roa Montañez Dir. Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras
Diana Patricia Méndez Plazas Dir. Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras
Sandra Patricia Samacá Rojas Dir. Ordenamiento de la Propiedad y Mercado de Tierras
José Ricardo Fonseca Tarazona Dir. Gral - Asesoría de Planeación
HENRY ALEXANDER BAQUERO MARTIN Sec. Gral - Gestión Financiera
LEIDY VIVIANA SERRANO RAMOS Secretaría General
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